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1.- DESCRIPCIÓN 

Muros de 5 m. de material liviano autosoportantes, con fundación continua de 

hormigón armado. 

2.- MATERIALES 

Hormigón   : G20 al 90% de confianza  

Acero de Refuerzo  : A630-420H 

3.- SOLICITACIONES 

3.1.- SISMO    :   

Por análisis estático según NCh433.Of1996. Mod.2003 y D.S.61 : 

Cmax = 0.35 * S * I * P ;  para muros de h.a. 

I = coeficiente de importancia = 1.00 

S = 1.00 ; para suelo tipo “B” 

P = peso sísmico = peso propio muro. 

3.2.- VIENTO:  

De acuerdo a NCh432: 2010, para los siguientes parámetros: 

V = 40 m/s., velocidad básica de viento (Tabla 6); 

I = 1.00, coeficiente de importancia para edificio Categoría II (Tabla 8); 

Kd = 0.85 , factor de direccionalidad del viento (Tabla 7); 

Kzt = 1.0, factor topográfico. 

Rugosidad a considerar : Tipo “B”, áreas urbanas y suburbanas. 
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Certificado de Calidad 
Panel Acústico Tekemi 

 

La fabricación del panel acústico comercializado por Tekemi se realiza desde 2011 bajo la certificación del 
Sistema de Gestión de Calidad de acuerdo con la Norma NP EN ISO 9001:2008. Este proceso se realiza también en 
conformidad con la Directiva de los Productos de la Construcción – Marcado CE. 

De esta forma, garantizamos al cliente que los Paneles Acústicos comercializados por Tekemi están 
fabricados de acuerdo con todos los requisitos de la Norma EN 14509, para utilización en: 

• Cubiertas y revestimiento de techos en el exterior de edificios 
• Paredes y revestimiento de paredes en el exterior 
• Techos y revestimiento de techos en el interior de los edificios 
• Divisorias en el interior de edificios 

 

Las características del producto final cumplen las especificaciones en las normas europeas para este tipo de 
producto, entre las cuales se destacan, para cada una de las categorías: 

Soporte metálico: 

Las materias-primas cumplen las Normas Europeas EN 10143, EN 10204 y EN 10346. 

 

Aislamiento térmico: 

El material del núcleo aislante térmico, la lana de roca, cumple con los requisitos de la Norma EN 13162. El valor de 
la conductibilidad se obtuvo por ensayo de acuerdo con la Norma EN 12667. 

 

Aislamiento acústico: 

Los ensayos y la clasificación del aislamiento acústico se realizaron y obtuvieron de conformidad con lo establecido 
en las EN 717-1 y EN 20140-3. El índice de aislamiento acústico resultante para el panel acústico 50mm es: 

 

Absorción acústica: 

Los ensayos y la clasificación de la absorción acústica se realizaron y obtuvieron de conformidad con lo establecido 
en las Normas EN 11654 y EN 20354. La absorción acústica del panel acústico (una cara perforada) es: 

 

 

1,00 (Clase A) 

Rw: 34dBA 
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 Dimensiones y tolerancias admisibles: 

Los valores de las dimensiones del panel acústico y las tolerancias admisibles están de acuerdo con lo establecido en 
la Norma EN 14509. 

 

Características mecánicas: 

Se realizó un estudio experimental, con ensayos de flexión y corte, de acuerdo con lo establecido en la Norma EN 
14509. 

 

Reacción al fuego: 

Los ensayos de reacción al fuego se realizaron de acuerdo con las Normas EN 13823, EN ISO 1182, EN ISO 1716 y EN 
13501-1. La clasificación de reacción al fuego es: 

 

Resistencia al fuego 

Los ensayos y la clasificación de resistencia al fuego se realizaron y se obtuvieron de acuerdo con las Normas 
Europeas EN 1363-1, EN 1364 y 13501-2. La clasificación obtenida para el panel techo liso-liso de 75mm espesor es: 
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Gerente General 
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 Garantías Tekemi 
 

1.- Todos los productos Tekemi® tienen una garantía de un (1) año desde la fecha en que son 
despachados. Esta garantía cubre todos los defectos de fabricación y de instalación del producto siempre 
y cuando fuesen instalados por personal Tekemi o siguiendo las instrucciones de instalación, incluyendo fatiga 
de material y daño siempre que no haya habido intervención de terceros no autorizados sobre los productos. 

2.- Si las mermas o daños realizados a cualquier producto por terceros durante el transporte, descarga, 
instalación o durante su operación son de responsabilidad del cliente,  éste no podrá exigir la garantía 
referida. Tekemi® puede, si se solicita, evaluar el costo y tiempo necesario para las reparaciones o cambios 
que permitan volver a tener la garantía.  

3.- La garantía cubre toda la mano de obra y materiales necesarios para las reparaciones, pero no 
cubre ningún costo en que tenga que incurrir el cliente u otro tercero para realizar dicha reparación, 
incluyendo instalación/desinstalación de equipos, abertura de muros o destrucción y reconstrucción de 
terminaciones, entre otros. 

4.- Para activar una garantía se debe ejecutar previamente un protocolo de revisión para el producto 
en cuestión. Dicho protocolo tiene por objetivo descartar la intervención de terceros y determinar el tipo de 
falla para proveer los materiales y personal correcto para la reparación. 

5.- Las productos son entregados a entera conformidad del cliente. Cualquier observación que exista 
será resuelta durante el proceso de instalación del producto que finaliza completamente cuando se firma el 
Acta de Recepción Conforme o la guía de despacho en caso que sea solamente la provisión. Cualquier 
observación posterior que tenga relación con daños de los productos que pudieran ser producidos por 
terceros, se presumirá que así fue efectivamente.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe contiene la evaluación del impacto acústico producto del funcionamiento de PLANTA 

TRANSEX LA GRANJA, sobre los sectores receptores comunitarios cercanos, ubicados en la Comuna de La 

Granja, Región Metropolitana. 

 

En el presente informe, se definirán los niveles de ruido generados por la fase de operación de la Planta 

en sus receptores más cercanos y se desarrollará la evaluación según los estándares permisibles de ruido 

ambiental exigidos por la legislación vigente. 

 

A continuación, se detalla la legislación aplicable y la normativa de referencia utilizada para la 

evaluación:  

 

 D.S.38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – Norma de Emisión de Ruidos Generados por 

Fuentes que Indica, elaborada a partir de la revisión del D.S.146/97 de la Secretaría General de 

la Presidencia, que establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos 

generados por fuentes emisoras de ruido (Título IV, Art. 7º y 9°) de acuerdo a cinco tipos de zonas 

homologadas (Título III, Art. 6º, N°28, 29, 30, 31, 32).  

 

 Informes de referencia: INF-EIA-PLANTA LA GRANJA TRANSEX RevB 23092019 
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2. OBJETIVOS 

 

- Realizar una Campaña de Mediciones Acústicas a objeto de caracterizar acústicamente las 

actividades operacionales del Proyecto en los puntos receptores más cercanos y sensibles al 

Proyecto. 

 

- Evaluar los niveles de presión sonora registrados en la ubicación de los puntos receptores más 

cercanos, verificando su conformidad con los máximos exigidos por la normativa chilena aplicable. 
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4. LEVANTAMIENTO ACUSTICO 

4.1. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

 
Lo siguiente describe la metodología de evaluación 

 

- Determinación de puntos críticos. Se determinan aquellos puntos receptores más cercanos al 

Proyecto, que estén sujetos a un ruido de fondo menor y por lo tanto, puedan verse afectados por 

la implementación de éste. 

 

- Registro de niveles de ruido sobre receptores. Se utilizan los siguientes descriptores de referencia: 

NPSeq dB(A), NPSmax dB(A), NPSmin dB(A), que respectivamente corresponden a valor Nivel 

Equivalente Corregido, Máximo y Mínimo de Nivel de Presión Sonora obtenidos durante el 

período de la medición. 

 

- Homologación de zona en acuerdo con el IPT vigente para la comuna de La Granja, situación que 

implica definir los límites permisibles de ruido en la ubicación de receptores en acuerdo con 

D.S.38/11. 
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5. CONCLUSIONES 

 
De acuerdo a campaña de mediciones definida con fecha 6 de Enero de 2021, se concluye que la 

evaluación del agente físico ruido frente a escenario operacional de PLANTA TRANSEX LA GRANJA, 

PRESENTA CONFORMIDAD con los límites permisibles de ruido ambiente sobre los establecidos en la 

legislación vigente (D.S. 38/11) sobre la ubicación de puntos receptores evaluados en rango horario 

DIURNO, que comprende el horario de funcionamiento de la Planta.  

 

 

 

 

 

 
Carlos Cid B. 
INGENIERO CIVIL ACUSTICO UACH 
operaciones@proacus.cl  
 
 
 
 
 
Victor Romeo N. 
INGENIERO ACUSTICO UACH 
info@proacus.cl  
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6. INSTRUMENTAL 

- Sonómetro LD, Modelo LxT, tipo 1, filtros de banda 1/1. Estándares IEC651. ANSI S1.4, ANSI 

S1.43 

- Calibrador de precisión 94 dB SPL 1000 Hz, Modelo CAL200. 

 

 

 

  




















































